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PRECIOS Y PUNTO DÉ SUSCRIPCIÓN

. Metitre. 7,30 pl« • unu!». 15; í6i, 30
wlUJEie. > 12 > » 22,50 » 45 

Akn «ntcrfpatoye k c  nollt-íUrúi» Je, AdutinistrAcióo 
«A OrxiAL, «íU en el áotcltál dt> Ntrx. Ke-

de Grao!*, calle de llamón y Cajal núm. 66. 
' de fnera podrán hacerse remitiendo el importe 

™ ‘‘-Bransii, Giro postal ó f-etra de fácil cooro.
Ayantam iontoc vienen obligados ai pago de la 

¡•"oripoidn. Kb m es adelerUdo.
J** oartns que contengan valores dehorán ir oertiíi- 

y dirigidas A nombre del AdmÍTiietrador.
■tos númerje que uageolamen despuéa de trannonrrl- 
°8 caatro días desde r u  publicación, sólo se servirán 

prenío de venta, o sea a 383 céntimoe loa del año 
y a »O loe de anterioree.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Omoo o*ntlmo» por palabra. Al orlgiM 
acompañará un sello móvil de 60 céntim os por cada ix 
sermón.

Los anuncios obligados al pago, sólo se ineortMán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Kxcmo. Sr. Gobea> 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l b t IN respectivo como comprobante, siendo ds 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qne A nn solo ejemplar, 
que se MUioitará en el oficio de remisión del original, 
los oentros oficiales.

El BorjerlN Of io ia i, se halla de venta en la XmpMX' 
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

®» I* Península, Islas adyacentes, dañarlas y te- 
<a n Ol, “e sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días
*ÍT11) promalí’’oi6n'. <1 ®a ®11*B »o •* dispusiese otra cosa. (Código
Prov? ‘Ij’PoeictoneB del Gobierno son obligatorias para la capital de 
íiae i 0 * ^®B^e 9a® ea publican oficialmente en ella, y desde cuatro ■ «esunés para joj demás pueblos de la misma provincia.

f Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban eete 
| Bo l s t ín  1 OriciAli, dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio ¿e 
7 costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
i Los Sres. Secretarios cuidarán, bi^o su más estrecha reaponeabill- 
T dad, de conservar los números de este Bo l k t ín , eoleccionados orde- 
| nadamente para su encuadernación, qne deberá verificarse al fina) 
T de onda semestre.

vcn-Rr~e!=^2==2-~-s—~h h ~k m=—es~~=—~-t=sse—~ee-ae®ar

PARTE OFICIAL SECCION TERCERA
PRESIDENCIA del  c o nsej o de min is t r o s

M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
etna Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
rincipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

n su importante salud. । ITe igual beneficio disfrutan las demás personas de 
a Augusta Real familia.

(Gaceta 30 marzo 1918

SECCÍON PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A 

con
propuesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo 
Mi Consejo de Ministros, conforme con el dic- 

ai^en del Consejo de Estado en pleno,
Vengo en decretar lo siguiente: 
e prorroga por un año el plazo que señala la regla

L*el artículo i.° del dictamen-ley de 2 de marzo de 

puesto en vigor por el Real decreto de 3 del mis- 
unes de marzo, para liquidación de créditos (activos 

Pasivos) a los Ayuntamientos y Diputaciones Pro- 
Clales; haciendo uso, al efecto, para la concesión de 
a prprroga, de la autorización contenida en la men- 

10nada regla i3 del precepto citado.
ado en Palacio, a veintiséis d? pnarzo de mil nove- 

ci^j05 d'ez y ocho.— Alfonso.— El Ministro de Ha- 
Cnóa, Augusto González Besada.

(Gaceta 27 marzo 1918.)

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Comisario de Guerra de 
esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante el mes de 
marzo en la forma siguiente:

Pesetas.
Ración de pan......................'......... 0‘35
Idem de cebada............................. 1'65
Idem de paja................................. 0'25
Litro de aceite............................... 1'70
Litro de petróleo......................... 1'00
Idem de vino................................. 0'35
Kilogramo de carne..................... 3'05
jdem de carbón............................. 0'20
Idem de leña................................. 0'05

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos los recibos de suministro para su abono en la forma । que dispone la Real orden de 18 de septiembre de 1848. 

, Zaragoza, a veintisiete de mar^o de mil novecientos 
diez y ocho. — El Vicepresidente Julio López. — Por 
acuerdo de la Comisión: El Secretario accidental, José 

I E. Orpi.—El Comisario dé Guerra, Vicente Sáinz.

SECCIÓN QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

‘ Comisaría general de Abastecimientos.
El Sr. Ministro de Hacienda ha dictado la Real 

orden siguiente:
«Vístala comunicación deesa Comisaría de 21 de 

1 febrero último interesando de este Ministerio se dicte



una disposición de carácter general eximiendo del pago 
del impuesto de Consumos a los’alcoholes neutros o 
desnaturalizados que se dedican a mezclas carburantes 
para motores y a las ya preparadas a base de alcohol, 
a fin de que sin resistencia por parte de los consumido
res, dado el mayor gasto pecuniario que supone, se 
cumpla lo ordenado por este Ministerio para restringir 
el consumo de la gasolina que escasea, obligando a uti
lizarla mezclada con un 8o por 100 de alcohol:

Considerando que el artículo 5.° del Reglamento del 
impuesto de Consumos de n de octubre de 1898 de
terminó que en lo referente al consumo personal de al
coholes, la exacción de dicho impuesto se ajustaría a 
los tipos de gravamen que como derechos exigibles 
para el Tesoro estableció el artículo 6.° de la ley de 21 
de junio de 1889, y que podrían hacer efectivos los 
Ayuntamientos encabezados con la Hacienda en unión 
de los recargos autorizados:

Considerando qie por Real orden de 21 de julio de 
i 905 se dispuso que el alcohol desnaturalizado proce
dente de fábricas autorizadas para su elaboración esta
ba exento del pago de) impuesto de Consumos al ser 
introducido en las poblaciones, sin que pudiera ser 
objeto de recargo alguno municipal en las tarifas que 
tuvieran establecidas los Municipios para la exacción 
de dicho impuesto:

Considerando que la ley de 10 de diciembre de 1908 
sobre tributación del alcohol, que por su artículo i.° 
modificó la exacción reglamentaria por consumo per
sonal de alcoholes, en el sentido de que en ningún caso 
pudieran las cuotas del impuesto de Consumos que es
tablezcan los Municipios ser superiores a 20 pesetas 
por hectolitro, en cuya forma se ha venido aplicando 
en todas las poblaciones en que se realizó y aún se 
hace efectivo en la actualidad el referido impuesto por 
medio de fielatos, determinó asimismo en su artículo 
2.0, número 3." de la tarifa sobre alcohol desnaturali
zado, qué esta cíase de alcohol ho podía ser gravada, a 
tenor de la Real orden mencionada, con cuota alguna 
de consumos, ni ningún arbitrio especial, por parte de 
lós Ayuntamientos y Diputaciones, en cuya virtud, sin 
duda, el artículo 15 de la Ley de 12 de junio de 1911, 
suprimiendo el impuesto de Copsumos, sal y alcohol, 
ordenó también que los Ayuntamientos de las pobla
ciones, en que fuere suprimido dicho impuesto, no po 
drían gravar, entre otras especies, los alcoholes desna
turalizados:

Considerando que por las disposiciones legales cita
das es vista la improcedencia de exigir los derechos del 
impuesto de consumo sobre el alcohol desnaturalizado, 
que con arreglo a los precéptos de1- artículo 55 del Re 
glamento para la administración de la renta de dicho 
producto y reglas dictadas por la Dirección general de 
Aduanas, a cuyo cargo se halla la expresada renta, se 
elabore en las fábricas especiales de desnaturalización y 
se introduzca en las poblaciones; y

Considerando que por lo que respecta a los alcoho
les neutros, la adopción dé la medida que se interesa 
de eximirles del pago del impuesto de que se trata, no 
puede dictarse por este Ministerio siquiera se des
tiñan a fuerza para motores, pues tal medida tendría 
que ser pbjeto, en todo caso, de una ley especial,

S. M. el Rey (q. D. g), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección General de Propiedades e Im
puestos, ha tenido a bien disponer se haga presente a 
esa Comisaría que los alcoholes desnaturalizados que 
circqlen legalmente, están exentos del pago del impues
to de consumo que grava a todos los demás líquidos 
alcohólicos. ,

Dios'guarde a V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
matizo dé 1918.»

Y lo traslado a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 27 de marzo de 1918.—El Comisario general,

P. O., José Corral.—Señor Gobernador civil, Presi* 
dente de la Junta provincial de Subsistencias de...

(Gaceta 29 marzo 1918 )

AjmtaaieBto de h S. H. o Inmortal Ciudad de
Por ncuerdo de esta Corporación se abre segundo concurso 

para la adjudicación del servicio de carruaje con destino a 
i la Alcaldía, con arreglo a las condiciones que durante I»9 
í horas de oficina se hallarán de manifiesto en el Negociado 
j de Gobernación de la secretaría municipal.

Las ptoposiciones se admitisán ea el Negociado durante । el plazo de diez días, que comei uaná a contarse desde el ai- 
i guiefite al en que aparezca inserto este anuncio en el Bo l ®' 

t ín  Of ic ia l  de la provinoia, extendidas en papel déla c¡^9 
11.*, con un timbre municipal de 0‘2b pesetas de la Caj'1 
municipal, acompañando el recibo del último trimestre o® 
Ja contribución y la cédula personal corriente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza. 26 de marzo de 1918.—El Presidente, J. A. ü®' 

rezue.a.—Por acuerdo de S. E-, M. Berdcjo.
• * *

Comisión de Gobernación.
En virtud de acuerdo de la Corporación municipal, e8^fl 

Comisión abra concurso pura adquirir varios géneros 5 । prendas de vestir con destino a los asilados de la Casa ADi' 
paro.

Los que deseen tomar parte en dicho concurso deberá0 
I presentar muestras y sus proposiciones por escrito eu phe80 

■ cerrado, extendidas en papel de la clase 11.a, con un sell0 
j municipal de 0‘25 pesetas, acompañando la cédula persotnd 

corriente, hasta el día 11 de abril próximo, a las trece ho||t9’ 
en el Negociado de esta Comisión, en donde podrán ente* 
rarse dé cuanto pueda interesarles. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza, 26 de marzo de 1918.-151 Presidente de la ^0' 

; misión, Francisco Albiñana.

! DÍsíRiTo Fo r e s t a l  d e Za r a g o z a  

i
Anuncio

j En el día de la fecha han quedado instaladas las oficin00 
j de este Distrito forestal en la calle de las Flores, núm. 1^' 

principal.
Lo que se hace público para los efectos consiguientes.

1 Zar. goza, 2*? de marzo de 1918.—El Ingeniero Jefe, Joít' 
, quín Fernández de Navarrete. .

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Couchillos, Ingeniero Jefe interino 

Distrito minoro de Zaragoza; " .
Hago saber: Que por deQieto del 8r. Gobernador civ’* 

d^e esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy. a dpI? 
Enrique Arnaldos Buisáo, vecino de Caspa, ana solicitu11 
que ha presentado en 25 c|e los eprrtentes. pidiendo la coOj 
cesión dé 35 pertenencias para una mina lie lignito, con 9 
nombre de «Mónica», núm. 1.436, sita en el término 06 
Caspe y Mequinenza, paraje llamado Val Comuna. .

La designación de este registro se hace por el interesa1'0 
en la forma siguiente: .

Se tendrá por punto da partida la paridera o corraliza 
Beso, y desde la esquina sudoeste en dirección este se Jp0' 
dirán 500 metros y se pondrá la ,1.a estaca; de éqta ai ñor’9 
200 metros y 2 a estaca; de ésta al oéste 500 metros J1 3 , 
estac»: de ésta al norte 700 metros y 4.a estaca; de ésta 9 
oeste 500 metros y 5.a estaca; de ésta al sur 400 metros / 
6.a éstáciii de ésta Al este 400 metros y 7.a ¿ataca; de éstá 9 
sur 500 metros y 8 a estácá, y de ésta 4 Ó0 metros hasta l'^ 
gar al punto de partida, donde se pondrá la 9.a estaca, qu?' 
dando asi cerrado el perímetro de b-s 35 pertenencias eó||C ' 
tadaS. Todos los rumbos están referidos al norte magoyti90'

Lo-íjue de orden del Sr. GobertMor so anuncia al públ" 
para que la persona o personas que se creyesen perjudi1-'0' 
das por la concesión de este registro hagan las reclainaC!f9 
nos oportunas dentro del plazo improrrogable de sese"

1
i

<1 
<
1 
c 
r
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días fijado por el artículo 24 de la Ley de 6 de julio de 1859 
3 Keni orden de 5 de septiembre de 1912. 

taragoza, 30 de marzo de 1918.—Angel Jimeno.

r e g imie n t o  c a z a d o r e s d e l o s c a s t il l e jo s
18.° DE Ca Ba í.LKRIA

7 de nbl il Proximo, a las diez de Id' mañana, en el 
rifi U tel ^Ue eSte liegimiento, sito en Torrero, se ve- । nbi venia en pública subasta de quince caballos de 
uesecho que tiene el mismo.

¿aragoza, 29 de marzo de 1918 — El Comandante Mayor, 
Oanfel Alonso.

Re g imie n t o  l a n c e r o s d e l  r e y
L° DE CABALLERIA

Castiliscar, L° de abril de 1918.—El Alcalde, Anselmo 
bancnez.

Fuendejalón.
Durante el mes de abril próximo venidero, se admiti-án 

en la secretaria del Ajuntamiento lap alteraciones que los 
coLtribuyentes hayan sufrido en sus riquezas rústica y 
urbana, previos los documentos que justifiquen el pago 
ce. los derechos reales, sin cuyo requisito no serán aten
didas.

Fuendejalón, 27 de marzo de 1918.—Andrés Anciso.
La Puebla Alfindén.

Durante todo el mes de abril próximo se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento los documentos legales 
que aciediten las altas y bajas de la riqueza rústica v de 
eu hcios y solares de este distrito municipal para ln forma
ción del apéndice al amilluramiento para el año 19)9

La Puebla de Alfindén, 29 de marzo de 1918.—El Alcal
de, Pascual AIcqlea. ' .

, las diez de la mañana del día 11 de abril próximo ten- 
deaj.^gaí *a venta en pública subasta de quince caballos

' üBecho que tiene este Regimiento; siendo de cuenta 
os rematantes el importe de este anuncio.

a aiHnÜZa> d() de marzo de 1918.— El Comandante Mayor, 
Antonio Júdez.
m

SOTA
Aguarón. .

en f9 ''Aeraciones que hayan observado los contribuyentes 
abrH r 3UCZR’ 8e «dmitirau durante el próximo mes de 
senhCn " aecr^tBryt de este Ayuntamiento, mediante la pre- 
tarihniu V 6 US duCumeDt08 W ln8 jusutiqueu reglamuu- 

Bno£U,,JÓD• 28 de ma,zo de 1918.—El Alcalde, Teobtido

Aranda de Moncayo.
el m9,bÍ6x^0 8,do declarad(> prófugo, en ignorado paradero, 

lozo Máximo Rodríguez Sapz, hijo de Gervasio y Toma- 
hahí.11 Ume,° nu,2ve del sorteo del reemplazo actual, por no 
8oki lCuucurrido H1 neto de la cb sificación y declaración de 
el nr °8, H l'eaar dt baber sido citado en forma legal, por 
anL’18^'6 86 *? y emplaza para que se presente
Olie “Jl Autoridad o ante la Comisión mixta de Recluta- 
bilidn i 118 68ta ProVjrci,i- en evitación de mayor responsa- 
3 car t " t0<lu8 l68 HUtoriuades procedan a Ja busca
a di#nU a (e indlCfldo mozo, poniéndolo caso de ser habido

«IMición de la Comisiou mixta de Reclutamiento.
‘8 senas de dicho mozo se ignoran.

areínrí Va Moncayo, 26 de marzo de 1918.—El Alcalde, 
‘egono García. ’

te meH de abril próximo, se admitirán en la 
bajas 'F 8 i eBte Ayuntamiento las alteraciones de altas y 
baña VUe ll8y®n experimentado las riquezas rústica y ur- 
Contiih 68 - ter‘ni.no compreuderlas en el apéndice de 
lo8 int» •? de eÍercicio viniente, previa presentación por 

a  t./'08 de 1°8 d^eumeii^s legales que las autoricen.
¿b de marzo de 1918.—El Alcalde, Julio Sancho.

q- . Chodes,
y 6 ba^Q sufrido aire ación en su riqueza rústica 
v8oin<IHr'a ■y1reSl8tro.d8Cal de edificios y solares, lo mismo 
de abrill,ue ‘'e,'r‘íteoionte8, durante todo el mes próximo 
diento J'ueda presentar en la secretaría de este Ayunta- 
baja. 08 reltiCiones debidamente reqúisitadas de‘alta y 

secre*..,-® mÍQ0 de ocho días se hallan de manifiesto en la 
buesto ,"1/ 6 este Mub'^pié, las liquidaciones del presu- 
re8 V el rüinar>o de 1917, relaciones de deudores y acreedo- 
«e aa.-^^'^upueBto refundido de 1918, durante "los cuales

Cinui lr»n 118 reclamaciones.
' es,26 de marzo de 1918.—El Alcalde, Alfredo Cabeza.

pOr. . Castiliscar.
Cretfir! 0.'.°lel Pro8en,e mes 'le abril se admitirán en la se- 
(lue havf.n A;^\h01 tonto de este pueblo las altas y bajas 
^^hIl ' 8ufndo lo8 cootribuyentes de este término mu- 
cton de i'í 9?8 rillueza8 rústica y urbana, previa preseuta- 
^les. 1H dücnmetitos que ncrediteu el pago de derechos

Quinto.
Durante to-los los días hábiles <iel próximo mes de abril, 

se admitirán en la secretaría de este Ayuntamiento los do- 
cumeptGS legulesrque.acrediten las altas y lunas que los 
contribuyentes hayan sufrido en su riqueza rústica y urba
na de este distrito municipal para tenerlas eu cuenta en el 
apéndice al amillaramiento para 19.9.

Quinto, 29 de marzo de 1918.-El Alcalde, Teodoro . Pío.
Sádaba.

Habiendo sido declarados prófugos por este Ayuntamien
to, con arreglo a las prescripciones del capítulo XI de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazó dél ejército, y 
Idsartículos 251 y sigineqtes del Reglamento para su aplí- 
cac'on, los mozos Antonio Hernández Ca bonell, hijo de 
behpe y Dominica; Marcos Batalle.- Malón, Hijo de Casimiro 
y A no, esa, y Basilio Angel A ibar Jiménez, hijo de Mariano 
y raustitiá, números 5,’9 y 16 respectivamente del sorteo 
de este Municipio para el actual reemplazo; se les cit-i 
llama y emplaza por medio del presente a fin de que para 
el día 23 de abril próximo, se presenten ante lá Comisión 
mixta de Lteclutfrrnidnto de esta provincia si quieren évi- 
farsé los perjuicios inherentes a su situación.

Eu su virtud, intereso a todas las Autoridades y Agentes 
dependientes de ellas, procedan a la busca y captura de los 
mismos, y Caso de ser habidos los pongan a disposición del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia a los fines 
indicados.

Sádaba 27 de marzo de 1918. — El Alcalde, Joaquín 
Guzman.

SECCION SEPTIMA

o e JÜ8TI6M

Y dt id ascla^i d, i<tcw>ri- 
os tai -mis veipowiubiMades legalM, as no pro$«»tarse lo. 
' -■ícna^oi q-ue a conttnaación se sípreian, en el ^laio om 
''■ a contar desde el día la ¡n^licrotón del anun- 
uu en este periódico o/icial y ante el Juez o Iribunat que se- 
y -sm, n les cita, llama y emplaza, encargándose a todai 
.m Autortdadsi y Agentes de la policía judicial procedan a 
te busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
dypostcion de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar- 
“í'^nx^ ^«j^ciMnÁento criminal, 66

V 36^ d* la ley de Kv^icia- 
wento de Alarma MtUtar.

A LDA NA, Concepción; natural de Zaragoza; domicilia
da últimamente en Lérida, Clavel, quince; procesada por 
el delito de hurto; comparecerá en término de diez días a 
responder de sus cargos ante el Juzgado de Lérida.

001(1 A RONCALES, Antonia; natural de Catíñena, de 
hija de 

lehx y de bideln; domicilinda últimamente en Zar, «roza 
procesada po- estafa; comparecérá en término de dipz díós’ 
en el Juzgado de instrucción del «listrito de San Pablo de 
Zaragoza, para constituirla en prisión provisional y recibir
la indagatoria. 7
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GÜALLARTE SERRANO, Nicolás; hijo de Antonio y 
de Delfina, natural de Villanueva de Jiloca, provincia de 
Zaragoza, de estado soltero, profesión panadero, de treinta 
y un años de edad, estatura un metro seiscientos doce mi- 
limetros: sus señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, producción buena: señas par 
ticulares: dos cicatrices de tumores antiguos; domiciliado 
últimamente en Zaragoza; procesado por la falta grave de 
primera deserción; comparecerá en el término de treinta 
días, ante el Comandante Juez instructor del regimiento de 
infantería de Gerona, número 22, D. Mateo Trillo Garcia, de 
guarnición en esta plaza.

Zaragoza, veintiséis de marzo de mil novecientos diez y 
ocho.—Mateo Trillo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchitc.
D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de instrucción del 

partido de Belehite;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades pecu

niarias impuestas a Jorge Gracia Marco en cauan que se le 
siguió por este Juzgado por homicidio, he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez, por término de veinte 
días, la cual tendrá lugar simultáneamente en este Juzga
do y en el municipal de Moyuela, el día veintisiete del 
próximo abril, hora de las once, y con rebaja del veinti
cinco por ciento del precio de su tasación, el inmueble si
guiente:

Una casa, propia de Jorge Gracia Marco, sita en el pue
blo de Moyuela, calle de Malta, número seis, de cuarenta 
metros cuadrados; linda por derecha entrando con Fermín 
Gracia, izquierda con Antonio Marco y espalda con Perre
ro. Consta de un solo piso firme y es de tierra, de las deno
minadas Cuevas, sin que resulte estar sujeta a cargas ni 
gravámenes: ha sido tasada en trescientas veinte pesetas.

Se advierte que no constan títulos de propiedad y que 
para tomar parte en la licitación es preciso deposita- en la 
mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento líquido del valor de la finca y con la condi
ción de que el rematante hará la inscripción en el plazo 
que se le señale.

Dado en Belehite, a veintisiete de marzo de mil nove
cientos diez y ocho.—Miguel Carazony.—T), 8. M., Alberto 
Sebastián.

Zaragoza—San Fablo.
D. Fernando Valverde Camps, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio declarativo de mayor cuan

tía instado por el Banco Aragonés de Seguros y Crédito 
contra D. Eugenio Guillen del Val, sobre reclamación de 
pesetas, hoy en ejecución de sentencia, he acordado sacar 
a venta en pública subasta los bienes embargados al deu
dor, cuyo detalle obra en los autos respectivos y en el 
edicto que con esta fecha se fija en el sitio público de este 
Juzgado, cuyos autos, en lo que se refiere a dichos bienes, 
se encuentran de manifiesto, durante las horas de audien
cia. en la secretaría del infrascrito.

Para la celebración de dicho acto se ha señalado el día 
doce de abril, a las doce, en la Sala-audiencia de este Juz
gado, Democracia, sesenta y dos, haciéndose las preven
ciones siguientes:

1 .a Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del «valúo, y podrá n hacerse a calidad 
de cedér el remate a un tercero.

2 .a Que para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento de la 
tasación de los bienes que pretendan.

3 .a Que dichos bienes pertenecen a la fábrica de galle
tas de dicho señor Guillén, y se hallan depositados en la 
misma fábrica, celle de Ramón y Cajal, número setenta y 
tres, siendo el depositario D. Ramón Muñoz Gómez, domi
ciliado en la calle de las Escuelas Pías, número cuarenta y 
cinco.

Dado en Zaragoza, a treinta de marzo de mil novecientos 
diez J ocho.—Fernando Valverde,—P. 8. M., Camilo Ibáñez.

PARTE NO OFICIAL
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Transportes terrestres.
ANUNCIO

Se abre un concurso público para contratar los servicios 
de transportes terrestres de tabacos de todap clases, efectos 
timbrados, enpaques y papel de liab cigarrillos, con suje
ción al pliego general de condiciones aprobado por Real or
den de 15 de abril de 1907.

La duración de los contratos que se celebren será de tres 
años, contados desde L° de julio próximo venidero.

Las proposiciones podrán presentarse, desde la publica
ción de este anuncio hasta el día 30 de abril venidero, en las 
Representaciones de la Compañía en provincias, durante 
las horas hábiles de oficina; debiendo antregarse en pliego 
cerrado y con sujeción h lo prevenido en las reglas del con
curso, las cuales, así como el pliego general de condiciones, 
la relación de los servicios a que los contratos hayan de re
ferirse y la de los depósitos provisionales que. contra recibo, 
hayan de constituirse en las oficinas de las Representacio
nes para poder acudir al concurso, estarán a disposición de 
los interesados en dichas oficinas durante las horas indi
cadas.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al modelo 
siguiente:

<D. . domiciliado en..... , según cédula personal núme
ro.... de.......clase, enterado de la aperturá de un concurso 
para contratar el servicio de transportes entre los puntos 
que a continuación se expresan, so compromete a encar
garse de dichos servicios con estricta sujeción » las condi
ciones del pliego general aprobado por Real orden de 15 de 
abril de 1907, y a los precios siguientes:»

(Aqui se detallarán los servicios objeto del contrato, ex
presando, en letra, sin enmienda ni raspadura, el precio en 
pesetas y céntimos con relación al quintal métrico y P°r 
kilómetro, cuando la distancia sea superior a uno, y por 
recorrido total cuando sea inferior, en que el proponente se 
obligue a realizar el transporte entre los distintos almace
nes que sean objeto del contrato, así como aquel en que se 
compromete a verificar los arrastres desde los almacenes « 
las respectivas estaciones del ferrocarril y puertos, o vice
versa. Respecto a las proposiciones que se hagan para los 
transportes de efectos timbra los, habrán degdetallarse los 
servicios, partiendo desde la estación del ferrocarril al al
macén de la capital y desde ésta a cada uno de los almace
nes de las subalternas de la provincia).

Las fianzas definitivas que, en su caso, hayan de consti
tuirse para responder del cumplimiento del contrato, con 
arreglo a lo dispuesto en la condición 17.a del pliego gene
ral, se determinarán por la Dirección de la Compañía, de 
acuerdo con la Representación del Estado cerca de la mis* 
ma, y consistirán en la cantidad que, por término medio, 
se calcule que importa en un mes el servicio o servicio9 
que se contraten.

Los pliegos presentados se abrirán el día 1 de mayo pr°' 
ximo, a las once de su mañana, procodiéndose en el acto d0 
la apertura y luego en todo lo demás a que haya lugar has
ta la celebración en su caso de los contratos, conforme 9 
lo prevenido en las reglas del concurso. .

Madrid, 27 de marzo de 1918.—El Secretario General, 
Luis de Albacete.

Eléctricas Reunidas de Zaragoza.
Sociedad Anómlna.

PAGO DB CUPÓN
Cont'.a presentación del cupón núm. 7 de las acciones d® 

esta Sociedad, en las oficinas de lazmlsm« (calle de S00 
Miguel, núm. 8), de diez a doce de la mañana, todos 
días laborables, se satisfará desde el día de mañana el divi
dendo acordado en la Junta general celebrada el 30 de 
actual. .

Zaragoza, 31 de marzo de 1918.—Por acuerdo del Conse)0 
de Administración: El Gerente, Enrique Jiménez Torree.

Imprenta del Hospicio.


